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CÁCERES

INFORMACIÓN SINDICAL: La presente publicación está amparada por la ley y debe ser expuesta en los 
tablones informativos de cada Centro de Enseñanza de Extremadura. Su no distribución y exhibición suponen 
un delito de obstrucción a la labor sindical. 
 

OPOSICIONES 2008 

Asambleas informativas Oposiciones 2008 

Localidad Lugar Día Hora 

BADAJOZ C.P.R. de Badajoz (Salón de Actos) Avda. de Colón, 15 3 de abril (jueves) 20’00 
CÁCERES Edificio Múltiples (Salón de Actos) Avda. Miguel Primo de Rivera, 2 3 de abril (jueves) 18’00 
MÉRIDA C.P.R. de Mérida (Salón de Actos) C/ Legión V, nº 2 3 de abril (jueves) 17’00 

PLASENCIA Centro Universitario (Salón de Grado) Avda. Virgen del Puerto, 2 3 de abril (jueves) 18´00 

TRIBUNALES. El plazo de abstención o recusación de tribunales de oposición será hasta el 3 de abril jueves. A las causas habituales 
de renuncia, se suma ahora, los matrimonios o pareja de hecho (cuando ambos sean elegidos miembros de tribunal).  

CONVOCATORIA. Publicada el viernes 28 de marzo. Plazo 20 días naturales. Para optar al informe, la convocatoria dirá, como en las 
oposiciones de primaria, que hay que estar en activo a fecha de término de la convocatoria.  

• Los Ítems del informe serán los mismos que en Primaria, así como los aspectos relativos a la estructura que deben tener tanto 
la programación como la UD. Programación: 60 folios por una cara, doble espacio, arial 12 sin comprimir… Unidad 
Didáctica: 10 folios por una cara, doble espacio, arial 12 sin comprimir…  

• Coincidencia de la fecha de oposición con las comunidades limítrofes. Lo de todos los años (se intentará negociar con las 
comunidades). Como es un pacto de palabra, no se asegura nada.  

• Finalmente las especialidades de Griego y Latín no tendrán práctico.  
• Legislación. ESO (con LOE), Bachillerato (con LOGSE). FP con LOGSE. El currículo vigente en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura se encuentra regulado: 
- Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria para la 

Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 51, 5 de mayo).  
- Decreto 86/2002, de 25 de junio por el que se establece el Currículo de Bachillerato para la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (DOE 76, 2 de julio).  
- Decreto 112/2007, de 22 de mayo, por el que se establece el currículo de nivel básico de las enseñanzas de idiomas de 

régimen especial en Extremadura (DOE 61, 29 de mayo).  
- Decreto 113/2007, de 22 de mayo, por el que se establece el currículo del nivel intermedio de las enseñanzas de idiomas 

de régimen especial en Extremadura (DOE 61, 29 de mayo).  
- Decreto 110/2007, de 22 de mayo, por el que se establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música de 

régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (DOE 61, 29 de mayo).  
- Decreto 111/2007, de 22 de mayo, por el que se establece el currículo de las enseñanzas elementales de música de 

régimen especial reguladas por la Ley Orgánicas 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (DOE 61, 29 de mayo). 
• En el apartado III. OTROS MÉRITOS (hasta 2 puntos), podrán puntuar:  

3.1. Participación como asistente o ponente en cursos directamente relacionados con plataformas web de gestión escolar (Séneca, 
Rayuela,…) o sistemas operativos no propietarios: 0,05 por cada 10 horas recibidas y 0,05 por cada 5 horas impartidas.  
3.2. Por publicaciones de carácter didáctico o científico relacionadas con la especialidad a la que opta con ISBN o ISSN. Por autoría 
(0,3), por co-autoría (0,1), por artículo revista (0.0020).  
3.3. Participar como asistente o coordinador en grupos de trabajo, seminarios o proyectos educativos (0,500 máximo). Por cada 10 horas 
recibidas (0,05), por cada 5h horas coordinadas (0,05).  
3.4. Para Música y Artes Escénicas. Por composición estrenada como autor o concierto o grabación, por premios en certámenes, 
exposiciones, festivales o concursos de ámbito autonómico, nacional o internacional (0,300). Por composición estrenada como coautor o 
grupo de autores, concierto o grabación de ámbito autonómico, nacional o internacional (0,100).  
3.5. Para la especialidad de Educación Física. Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel” (0,400). 

: C/ Gómez Becerra, 2 - 2º D - 10001 CÁCERES  / 927249362 (Tel.-Fax) y 605265589 
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MÉRIDA:  C/ San Salvador, 13 - 2ª planta  -  06800 MÉRIDA   / 924310163 (Tel.-Fax) y 655 991427 
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Calendario aproximativo de próximas actuaciones 

 

de la Consejería de Educación 
Finales de marzo o primera 

semana de abril 
Convocatoria de elección de Directores de centros públicos, con presentación de 
proyectos y méritos 

Mediados de abril Convocatoria de comisiones de servicio humanitarias 
Mediados de abril Convocatoria de comisiones de servicio por centros nuevos (IES Plasencia…) 

2ª quincena de abril Convocatoria de Monitores de A.F.C. 
Mediados de mayo Publicación de Listados Provisionales de Interinos, admitidos y puntuaciones 

provisionales de Secundaria 
Finales de mayo Concurso de Traslados. Adjudicaciones definitivas Maestros, cuerpo de Profesores 

de E. Secundaria y otros. 
Mediados de junio Solicitud de destinos para interinos (todos los cuerpos) 
Finales de junio Inicio del proceso de Oposiciones 

Principios de julio Adjudicación de Comisiones de Servicio (TODAS) 

 
 
Fase de prácticas de los maestros seleccionados en el procedimiento selectivo para  ingreso en 
el Cuerpo de Maestros (curso 2007 /2008). Desde el 14 de marzo al 31 de marzo de 2008 se 
deben enviar a la Comisión Calificadora de maestros en prácticas los siguientes documentos: 
 

a) Informe del profesor- tutor del maestro en prácticas. 
b) Informe del director. 
c) Informe del maestro en prácticas. 
 
 
 
 

Actividades de formación del tercer trimestre del curso 2007-08 
(Homologadas por Convenio con la Consejería de Educación) 

Curso Duración Modalidad Destinatarios Fecha Precio 

Alteraciones del lenguaje 
en el ámbito escolar 

50 Horas 
(5 créditos) 

 
Distancia 

 
General 

7 abril a 5 mayo 
2008 

Afiliados: 20€ 
No afiliados: 70€ 

 
 
 

 

: C/ Gómez Becerra, 2 - 2º D - 10001 CÁCERES / 927249362  (Tel-Fax)  y  605265589 
BADAJOZ: Plaza de los Reyes Católicos, 4B - 06001 BADAJOZ / 924245966  (Tel-Fax)  y  605265543 
MÉRIDA:  C/ San Salvador, 13 - 2ª planta  -  06800 MÉRIDA / 924310163  (Tel-Fax)  y  655991427 
PLASENCIA:  Plaza del Salvador, 7 Bajo   -   10600 PLASENCIA / 927412239  (Tel-Fax)  y  615943168 

www.sindicatopide.org - Apartado de correos nº 1 (06800 Mérida) - correo@sindicatopide.org 



       
 
 
 

SINDICATO DEL PROFESORADO EXTREMEÑO Boletín Informativo nº 64, Año X, 28-III-2008 
 

 

CÁCERES: C/ Gómez Becerra, 2 - 2º D - 10001 CÁCERES / 927249362  (Tel-Fax)  y  605265589 
BADAJOZ: Plaza de los Reyes Católicos, 4B - 06001 BADAJOZ / 924245966  (Tel-Fax)  y  605265543 
MÉRIDA:  C/ San Salvador, 13 - 2ª planta  -  06800 MÉRIDA / 924310163  (Tel-Fax)  y  655991427 
PLASENCIA:  Plaza del Salvador, 7 Bajo   -   10600 PLASENCIA / 927412239  (Tel-Fax)  y  615943168 

www.sindicatopide.org - Apartado de correos nº 1 (06800 Mérida) - correo@sindicatopide.org 

 

El sindicato del Profesorado Extremeño se solidariza con las reivindicaciones de 
los trabajadores de Justicia  

 
El Sindicato del Profesorado Extremeño (P.I.D.E.) manifiesta su solidaridad con las reivindicaciones 

de los trabajadores de Justicia, que desde hace más de un mes mantienen una huelga, por unas demandas 
laborales "justas". 
 

Consideramos que los responsables del Ministerio de Justicia "se señalarían muy positivamente" 
aceptando las demandas de equiparación salarial de los trabajadores, ya que "no es de recibo que haya, en el 
ejercicio de una misma función para un mismo organismo público, diferencias a efectos retributivos entre 
comunidades autónomas de un mismo Estado, ésta es un agravio que no puede tener cabida en una sociedad 
de derecho". 
 

El Sindicato P.I.D.E. aprovecha esta situación para recordar que ya viene denunciando este hecho en 
el sector educativo, en el que existen grandes diferencias salariales entre las distintas CC.AA., así los docentes 
vascos, por poner un ejemplo, cobran al año unos 6.000 euros más que los docentes extremeños. 
 

Por tanto no sólo comprendemos la petición de homologación que solicitan los funcionarios de Justicia 
sino que dicha discriminación la padecemos en nuestras condiciones salariales, por lo que reiteramos nuestro 
apoyo a las justas reivindicaciones de este colectivo de trabajadores y de otros que se consideran agraviados 
en sus retribuciones. 
 

El comité Ejecutivo del Sindicato P.I.D.E. 
 
 

 
 

ALGUNOS SERVICIOS DEL SINDICATO P.I.D.E.: 
- Sede virtual abierta las 24 horas en la dirección www.sindicatopide.org donde podrás consultar las últimas noticias, legislación, 
participar en el foro, contactar con tu delegado de zona, asesoría jurídica… 
- Sedes físicas en Cáceres (NUEVA DIRECCIÓN: C/ Gómez Becerra, 2 - 2º D), Badajoz (Plaza de los Reyes Católicos, 4 B, en 
Puerta de Palmas), Mérida (C/ San Salvador, 13 - 2ª planta), Plasencia (Plaza del Salvador, 7 Bajo) y zona de Don Benito-
Villanueva de la Serena (está planificado abrirla en el curso 2007-08). 
- Información diaria y actualizada en tu e-mail con todas las novedades laborales y educativas que surjan en Extremadura y a 
nivel nacional. 
- Asesoría y defensa Jurídica en web, teléfono, sedes y despacho de abogados… 
- Defensa de tus intereses en todas las mesas técnicas y de negociación de la Consejería de Educación, en el Consejo Escolar de 
Extremadura, el Observatorio de Convivencia Escolar… 
- Cursos de Formación Homologados mediante convenio firmado con la Consejería de Educación. 

 
 

Más información en: www.sindicatopide.org 



 

Sindicato del Profesorado Extremeño 
 

Rellena con mayúsculas y mándanos la ficha de afiliación a alguna sede del Sindicato P.I.D.E.: 
 Sindicato P.I.D.E. Cáceres: C/ Gómez Becerra, 2 - 2º D   10001  Cáceres 

Sindicato P.I.D.E. Badajoz: Plaza Reyes Católicos, 4B   06001  Badajoz 
Sindicato P.I.D.E. Mérida: C/ San Salvador, 13 - 2ª planta 06800  Mérida 
Sindicato P.I.D.E. Plasencia: Plaza del Salvador, 7, Bajo   10600  Plasencia 

Apartado de Correos nº 1 – 06800 Mérida 
Página web: http://www.sindicatopide.org  -  Correo electrónico: correo@sindicatopide.org 

 FICHA DE AFILIACIÓN 
Datos personales 

Nombre y apellidos: 

N.I.F.:                                                                    Fecha de nacimiento: 

Dirección postal:                                                        nº: 

Localidad:                                                              C. P.:                   Provincia: 

Teléfonos: 

Correo electrónico: 

 Datos profesionales 

Cuerpo:                                                       Especialidad: 

Tiempo de servicio:                                     Situación laboral: 

Centro de trabajo: 

Dirección del centro: 

Teléfono: 

Datos bancarios 

Banco o Caja de Ahorros:....................................................................................................... 
Domicilio:..............................................................................................................................             
Entidad    Sucursal             D.C.    Número de cuenta 

                       
El firmante autoriza al SINDICATO P.I.D.E. para incluir sus datos personales en su fichero, así como su utilización y tratamiento, 
automatizado o no, siempre que tenga por finalidad la gestión y el registro de los servicios que presta el SINDICATO P.I.D.E.. Los datos 
personales que se recogen en el presente documento, son de obligado cumplimentación al ser elementos indispensables para la 
prestación de los servicios ofertados por el SINDICATO P.I.D.E.. 

Todo lo expuesto se entiende sin perjuicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que prevean las leyes 
vigentes y en especial la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, para lo que se podrá dirigir por escrito al responsable del fichero en 
SINDICATO P.I.D.E., Plaza de los Reyes Católicos, 4B – 06001 Badajoz 

 

*Recuerda que las cuotas satisfechas a sindicatos son gastos deducibles en la Declaración de la Renta. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOMICILIACIÓN BANCARIA 
Sr/a. Director/a, ruego que a partir de la presente y hasta nueva orden, adeude con cargo a mi cuenta 
las cuotas que, anualmente y por importe de 42,07 euros + IVA, presente al cobro el sindicato 
Plataforma de Interinos y Docentes de Extremadura (P.I.D.E.). 
Nombre y apellidos de la persona titular:................................................................................................ 
N.I.F. (persona titular):.........................................................................................................................             
Entidad    Sucursal             D.C.    Número de cuenta 

                       
 

En ............................. a ........... de ............................... de ................... 

(firma) 


